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•15 -blIda tod-:-..s los cli.as, excepto los dominios.
Pea/ CrecreteWinstinviei6iPde 2 de Julio de 1924.

• I:1 	 Aurtcuto,20;r:'_las entidades municipales abonaran, en pri-
i, merjtértaino, al Motario que, en su caso, autorice la subasta,

.1 los.d.:re1.7.hos que,le corresponden y los suplementos qiik hayaI adereint 'ado, y aboStai.än:., ¡gua/mente los derechos e ,inse706n
de los atratu:los 'en lo eriódicos, cuidando de reintegrarset , 3 1.1e1 t'ematante, ele hub ihre, del importe total de estos gastos

't con arreglo a.lo- dtspuesta en • la regla oCtava del art. 6.° de
• 1, este -Regiamer.to. 	 • 	 ;;!
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Las corporaciones provinciales y nitniicipales viaten
Obligadas al pago de todos- los anuncios de subasta que
ilandeit publicar, aún cuando agnel/as resulten desiertas
Por falta 'de rematante.- ( peales Órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de '1903). 	 '
"NOTA IMPORTANTE'.:---intnediatamente que los señores
Alcalde-9 y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
quee fije un eiemPiar en ei4icide costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente,.	.

Les serio •es Secretarios cuidarán -bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 13oLartw, co-
leccionados-para su-encuaderne,ción que deberá verilicarst
al final de cada ailo, 	 •

ADVBP.Ti!SCIA.2–Na ge. IiiSeitárá ningún edicto ;.> anungio (lile Sea a instancia de 'parte sin 'que abonen los in-
teresados el ' Importe de in publicación • garanticen el
pago, a razón de '65ientlinos..linia o parte de ella.
•Venta de titnieros sueltos á' llo d.ntittios de peseta.

PARTE-OHCIAi.,
4,-....0-atitesiami,,,,Ingiemsa9g,e4,4„,„„keneteeteggaze›..13,4ezeweefesiemaraegramzemstrarezemve*.t.y-0

1.° Lectura del acta de la se-
Sión anterior, celebrada el día
25 de Febrero ültimo, y de la de

I NTERVENCIO N

Núm.: 1.151

NOTIFICACIONReee- .y

S. M. DontA49ns9 XIII (que
Dios guarde». M. la Reina bofia Vic-
toria Eugenia, .S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infaltres y demás per-
sonaS de .1a Aüensta 	 Paulina,
comiuúan sin növe(hid sal su impor-,.
tante salud. -

(« Gaceta» 29 Marzo 1930).
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Diputación Provincial
Córdoba

CON y o CATUI-IA

Númi 1. f71.

En uso de las facultades que
me confieren los4artículos 91 y
125, apartado 12 del Estatuto
provincial y con arreglo a lo
que dispone el 98, he acordado
conVOcar a la-Excelentisiina
putación en pleno, a sesiógt ex-
traordinaria para: el dia cirw9
de Abril próximo a las...diez, y
nueve horas, 'en su Casa-Pala-'-
ció; con objeto 'de conocer y
solver sobre lös astthtôš 'š'
guiente

• Acordado por esta Comisión pro-
vincial, en sesión de 11 del actual, uti-
lizar el procedimiento de apremio a
que se . refiere el artícillo 270 del Esta-
tuto provincial, contra los Ayunta-
mientos y por las-- st antidades que se
detallan a continuación, importe de
sus descubiertos por aportación for-
zosa del pasado ejercicio de 1929 y
habiendoseles comunicado ,a los res-
pectivos Alcaldes el acuerdó por ofi
do de 14 del corriente, sin haber ob-
tenido acuSe de recibo, que expresa-
mente se les intereñba,, Tpor la pre-
sente se les. notifica de nuevo en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 271 del mismo texto legal a
'los efectos qüe en el Mismo se deter-
Minan.

Alcaldes de:-

nores Diputados, uno de ellos
para Vocal piiópietario y el otro
para suplente, del Patronato del
Circuito Nacional de firmes Es
peciales.

7. 0 Designación de un;seflor
Diputado para representar a la
Corporación en la Caja de Se-
guros Sociales y de Ahorro de
Andalucía Occidental.

8. 0 Designación de dos se-
ñores Diputados para represen-;
tar a la Corporación en el Pa-
tronato de lá Granja Escuela
práctica de Agricultura de esta
capital.

9.° ¡Designación de un señor
Diputado para representar g la
Corporación:en la Junta provin-
cial de TranSportes.

10. Designación de un señor
Diputado para representar a la
Corporación en el, Patronato de
Formación profesional de esta
capitalj

11. Designación de un señor
Diputado para representar a la
Corporación et el Patronato de
Formación profesional de Pefia-
rroya-Pueblonuevo.

Córdoba 31 de Marzo de
1930.—El Presidente, -PÁTRiclo
LOPEZ.

•,Importe del
descubierto

6590'96
4.951'93

20  917'95
8237'07

548'45
855'49

1  529'76
678'78

8.126'80
348'40

...

Belmez.
Hinojosa de Duques.
Castro del Río
Iznajar.
Luque. 	
'Monta Iba n 	
Monturque
Patenciana 	
La Rambla.
Villa del Río.

e

le

lo

1

extiresado mes, que :. cíne-
dó sobre la mesa en la anterior.

2.° LeCtura de un oficio del
Excelentísimo señor/ Goberna-
dor civil, trasladandó Real or-
den de 24 del corriente, desig-
nando Presidente de esta r Ex-
celentísima Diptitación, al Señor
Oil Miguel Cañas Valle y Vi-

,epresidente .al señor clón Se-
bastián Barrios kejano; y pos-e-
ión inmediata de dichos serio-
es.
3.° Elección, en votación se-

reta, de seis señores ‘Diputa-
ös para constituir lä Comisión
special . de presiipuestos.
4.° D istribución:entre lose- -

ores Diputados de la,iinspec-
ión de las Lcarreteras provincia-
s y Camiños Vecinales.
5.° Designación de un señor -
iputadç:?_ para representar a la
9n) k,9racin en_ la junta Liqui-
adora provincial de créditos ,y
ébitos de la Diputación con
S'Ayuntamientos, creada por
eäl orden de 12 de Abril de
924.
e.° DeSign._.. ción de dös se-'

Córdoba 29 de Marzo de 1930.—E1
Presidente, Patricio López.

Airricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lslas Baleares yZanarias, a los veinte días de:sv promul-
guión si en ellas nó se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la prönntlgación. el día , qtie termlini ,h inserción de
la ley en la. Gaceta oficial. 	 . 	 ,

Al/T. 2.° La ignorancia de las leyes no exclua de szn-
plimlento.

	

Las.lejtes 	 tendr.,álltscto,retrobçttvo, Si TI d 'S-

pusteriii lo cótítiärici.—(C6dígo cl vent).
--e- 	 •LatleyeS;-Órdents y ahniieiog eine-e-tnanden publicar en

klos Bo:ttues cilkialcs se-han de remitir al Jefe políticó ms-
pectivo, por cuyo ecinductuan ¡rasarán a los ed:tore -s-de los
mencionados periódicos.•

	

erdcities-- de 2 de 	 3 y 2 1 de Ocl-labre de 1854).
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ca en este periódico oficial para que
los Ayuntamientos conozcan las cuo-
tas que le corresponden, y en el caso
de disconformidad con las que se les
asignan, puedan producir las recla-
maciones procedentes, dentro del pla-
zo de ocho días, a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

Aportación que han de hacer a la Excma. Diputación los Ayuntamientos citado.
de esta provincia en el ejercicio de 1930 con arreglo a lo dispuesto en el Córdoba 27 de Febrero de 1930.-
artículo 231 del Estatuto provincial de 20 de Marzo de 1925. El Presidente, PATRICIO LÓPEZ.

Diputación Provincial de Córdoba
INTERVENCION 

Número 1.118

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 1.165

En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley de
Caza, con esta fecha he autorizado a
don Rafael Reina Carvajal, vecino de
Puente Genil, para que pueda colocar
preparados de extricnina en la finca
de su propiedad denominada «Las
Quebradas » , sita en dicho término
municipal, al objeto de destruir los
animales dañinos que en ella existen;
debiendo observarse en aquellas ope-
raciones cuanto sobre el particular

• establece la citada Ley y muy es-
pecialmente lo estatuido en sus ar-
tículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la_ presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

• Córdoba 31 de Marzo de 1930.-E1
Gobernador civil, GRACIANO ATIENZA.

JEFATURA DE MINAS

Niamero 9.038

2
	 1301. E'rI N OF 1 CI A L,

PUEBLOS
Cuota de aportación

forzosa anual

34.932'26
40.97311

3.408'68
4.773'30

13.047'90
2.304'56

41.634'79
12.415'87
11.415'47
11.149'61
2.392'21

28.932'03
44.061'85
11.295'55

8.137'
10.398'33
11.637'46
30.783'91

1.605'90
339.564'39

5.423'31
5.446'14
4.408'79
8.396'55
8A11`28
9.500'62

367'47
19 762'98
6.332'20
1.752'57
2.477'64
5.351'34
1.301'78

19.807'72
25.051'92
14.316'09
76.894'40

9.420'40
5.855'49
6.964'96

- 42.683'76
56.38585

5.806'95
4.399`28-•
3.449'43'

10.089'28
2.715'12

21355'96
3.959'55
3.634'56

16.136'82
24.370'87
27.996'02
27.921'60
48.834'45
21.613'76
20.084'87

1.976'26
21.403'64

3.369'87
2.834'64
3.320'93
4.188'83
2.128'99

12.726'39
12.181'66

958'14
18.819'11

5.8531 9
5.939'28
2.119'23

11.476'42
8.061'14
2.757'60 

1.365.661'28

con dirección S. O. se medirán 1.600
metros; de 4. » a 5. » con dirección S.
E. se medirán 400 metros; de 5. » a 6.»
con dirección N. E. se medirán 1.100
metros; de 6. » a 7.» con dirección N.
O. se medirán 100 metros; de 7. a a 8.a
con dirección S. O. se medirán 700
metros; de 8. » a 9. a con dirección N.
O. se medirán 200 metros; de 9. » a
10. » con dirección N. E. se medirán
1.000 metros; de 10. » a 11.a con direc-
ción S. E. se medirán 200 metros y
de 11. » a punto de partida con direc-
ción S. O. se medirán 300 metros,
quedando así cerrado el perímetro de
las cuarenta y cuatro pertenencias so-
licitadas, las que lindarán por todos
rumbos con el Registro minero deno-
minado María Juana número 9.027,
los rumbos se refieren al Norte ver-
dadero.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones,
conforme al artículo 24 de la Ley, los
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Marzo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Adamuz. 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
Almedinilla. 	
Almodóvar 	
Añora. 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez. 	
Benameji 	
Blázquez 	
Bujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres
Carcabuey 	
Carlota (La). 	
Carpio. 	
Castro del Río 	
Conquista 	
CORDOBA 	
Doña Menda. 	

.. Dos-Torres. 	
Encinas Reales
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela.
Guadalcázar 	

• Guijo:'	
Hinojosa del Duque. 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	
Lücena-
Laquei-;. 	
Montalbán.. 	
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro. 	
Monturque. . 	
Moriles (Los). 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana. 	
Palma del Río 	
Pedro-Abad.
Pedroche 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Pefiarroya Pueblonuevo 	
Puente Genil'.

›•••n-••-•.»11~•••••.-

•
Administración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 1.123

Por orden de la Dirección General
de Comunicaciones se convoca a con-
curso para dotar a la Estafeta de Vi-
lla del Río de local adecuado, con ha-
bitación para el Jefe de la misma por
tiempo de cinco arios, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de mil doscientas cin-
cuenta pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán

.......

durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
las horas de oficina en la referida

niero Jefe del Distrito Minero de oficina de Correos y el último día
Córdoba accidental.Hago saber: Que por don Miguel hasta las cinco de la tarde, pudiendo

Juncal García, vecino de Montoro, se antes enterarse allí, quien lo desee de

ha presentado en el Gobierno Civil de las bases del concurso.
y

esta' provincia una instancia fecha 18 	
Córdoba veinte ocho de Marzo

de Marzo de 1930 solicitando se le de mil novecientos treinta.-E1 Admi-

• concedan cuarenta y cuatro pertenen-
nistrador, L. Sánchez Vivas.

icias de la mina denominada Amplia-
ción a ..Maria Juana, de mineral bis-

• tmuto,,Sita en el término de Montoro, junta municipal del Cen-‘
y paraje llamado Barranquillo Corte-
cero y en terrenos de la propiedad de- SO electoral
don Antohio Díaz Gómez, vecino de
Fuencaliente. 	 ADAMUZ

Cuyo registr9 le ha sido ,admitido
por decreto del señor Gobernador de, 1 	 Núm. 1.076

28 de.Marzo.de ' 1930 salvo mejor. de-
recho, bájo. fa siguiente designaciÓn: 	 Don Salvador Roldán Sánchez, Secre-

Se feriará por punto de partida la 	 cretario de la Junta municipal del
estaca número uno del registro deno , 	Censo Electoral de este término.
minado Marta filana número 9.027, y 	 Certifico: Que de la reunión cele-

1 desde dicho punto de partida en di- • brada para la designación por sorteo

rección S. E. se medirán 100 metros de los vocales y . suplentes que en el

para fijar ja 1.* estaca; de 1.» a 2.a con concepto de mayores contribuyentes,

dirección N. E. se inedirán 500 me- deben formar parte en la referida Jun-

tros; de g a a 3.a con dirección N. 	 a,ta šíðormalizada el acta que li-;

to que se publi- si txteditán 400 - itteties; de la a 4.a teralmente es como sigue:

Núm. 1.110

• • 	 ...........

Rambla (L*:. 	
Rute 	
SanSebastián de los Ballesteros • • •

Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo. 	
Victoria (La) 	
Villa del Río. 	
Villafranca . 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (El). 	
Znheros 	

TOTAL

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI N OFICIAL

Término municipal de Adamuz.—
ciado de Fomento de la Secretaría las entidades municipales, aprobado
municipal, donde se le enterará de los por R. D. de 2 de Julio de 1924.
requisitos que deba cumplir para re- , Córdoba 27 de Marzo de 1930._
coger dicha caballería.' M. Varo.

Córdoba 27 de Marzo de 1930.—
M. Varo.

CABRA

Núm. 1.117

plente del mismo al también ex Juez
municipal que sigue en antigüedad
don Bartolomé Luque Díaz.

Según aparece de la certificación
expedida por la Alcaldía de esta lo-
calidad que corre unida al expedien-
te, resulta ser concejal con mayor 

1

número de votos don Miguel Pozo
Luna, siagiéndole don Cristóbal Cua-
drado Pachón. Terminadas todas las 	

Encontrado sin dueño conocido un Don Blas Herrero de la Torre, Alcal-operaciones se dió por concluso el mulo capón, de 16 a 18 años, de 1'50 	 de esta cindad.
acto acordándose remitir original de de alzada, castaño oscuro, bociblan- Hago saber: Que la Comisión mu-
este acta al Ilustrísimo señor Presi- co, bragado, blancos accidentales en nicipal permanente, usando de las fa-
dente de la Junta provincial del Cen- dorso y costillares, con hierro Fenix cultades que le conceden el artículo
so electoral y copia certificada al Ex- Agrícola confuso en anca izquierda, 247 del Estatuto, el 94 del Reglamen-
celen tísimo señor Gobernador civil con sobremanos y un sobretendón en 

to de 23 de Agosto de 1924 y el 110 yde la provincia para su inserción en el remo anterior izquierdo y deposita- 116 del de empleados de este Ayunta-el BOLETIN OFICIAL, notíficándose a do en el Asilo Madre de Dios y San miento, ha acordado la provisión, porlos interesados su nombramiento y i! Rafael, se anuncia al público a fin de concurso, de una plaza de Practican-
haciéndose público por los medios de ! que pueda ser reclamado por su due- te titular vacante por renuncia del
costumbre y la firman los concurren- rio quien deberá personarse en el Ne- nombrado anteriormente y dotada
tes de todo lo cual yo el Secretario gociado de Fomento de la Secretaría con el sueldo de 1.200 pesetas anua-
certifico.—E1 Presidente, M. García municipal donde se le enterará de los les.
Ay llón.—José Muñoz, Tomás Ayllón, requisitos que deba cumplir para re- 	 En su virtud, queda aquel abiertocoger dicha caballería,

por el plazo improrrogable de un mes,Córdoba 27 de Marzo de 1930.— bajo las siguientes condiciones:M. Varo. a) Cuantos deseen tomar parte en
él, lo solicitarán de la Comisión mu-
nicipal permanente por medio de ins-
tancia reintegrada en forma, que en-
tregarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, dentro de los treinta
días siguientes a la inserción del
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

b) Acompañarán a la solicitud cer-
tificado de buena conducta, expedido
por la Alcaldía de su residencia, otro
de antecedentes penales del Registro
central y el título de Practicante o tes-
timonio del mismo.

c) La Corporación se reserva lá
facullad de apreciar libremente los
méritos o circunstancias que pudie-
ran alegarse para establecer preferen-
cias, advirtiéndose, por último que el
individuo que se designe para ocupar
dicho cargo habrá de posesionarse
dentro de los treinta días siguientes
al en que se le notifique el nombra-
miento.

Cabra 21 de Marzo de 1930.—Blas
Herrero.—Por mandado de su seño-
ría, Rafael Moreno de la Hoz.

Núm. 1.087

Núm. 1.086

Provincia de Córdoba.—Acta de los
sorteos para la designación de los vo-
cales y suplentes que en el concepto
de mayores contribuyentes deben for-
mar parte de la Junta municipal del
Censo Electoral.

En la villa de Adamuz, siendo las
diez de la mañana del día veinte y
cinco de Marzo de mil novecientos
treinta, previa convocatoria al efecto
se constituyó en la Sala Capitular lo-
cal designado, don Marcos García
Ayllón, Juez municipal en ejercicio a
quién corresponde presidir la Junta
municipal del Censo Electoral de este-
término, con arreglo a lo preceptuado
en el Real decreto de 10 del actual,
con el fin de proceder a los sorteos
ordenados por los artículos 11 y 12
de la Ley para la designación de vo-
cales y suplentes que en el concepto
de mayores contribuyentes deben for-
mar parte de la mencionada Junta du-
rante el actual periodo legal y hallan- Juan Regalón, Alfonso Redondo, Pe-
dose presentes los individuos que al dro Galan, Juan Díaz, Miguel Calvillo
margen se expresan y aparecerán por Luna.—Pedro Cuadrado, A. Luque.—
sus firmas se declaró abierto el acto Salvador Roldán, Secretario.—Están
previamente anunciado por edictos y las rúbricas
citación individual, permitiéndose la ! 	 El acta inserta se encuentra literal-
entrada a cuantas personas tuvieron mente conforme con su original a que
a bien presenciarlo. I me refiero. Y para que conste y remi-

Leidos por mi el Secretario los an- tir al Excmo. Sr. Gobernador civil de
tes citados artículos de la Ley y la lis- la provincia, para su inserción en el
ta de los mayores contribuyentes que BOLETIN OFICIAL, expido la presente
por inmuebles, cultivo, ganadería, e visada por el señor Presidente de la
industrial, voto para compro- Junta municipal del Censo electoral
misarios en la elección de Senadores, en Adamuz a veinte y cinco de Marzo
que obra unida al expediente instrui- de mil novecientos treinta.—Salvador
do al efecto, se escribieron separada- Roldán.—Visto bueno: El Presidente,
mente en papeletas iguales los nom- M. García Ayllón. 	 presente anuncio en el BOLETIN OF1-bres de los individuos que por figurar i 	 CIAL1 	 de la provincia, puedan presen-en dicho concepto en la expresada lis- i 	 tarse contra el misno las

Núm. 1.021

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente en sesión celebrada el
25 de Octubre próximo pasado, la ce-

. lebración de la oportuna subasta pa-
' ra contratar por este medio las obras

de captación y mejora de venero de
« La Palma», se hace público dicho
acuerdo a fin de que durante el plazo
de cinco días contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el

ta saben leer y escribir y no tener in-
capacidad alguna, reunen las condi-
ciones necesarias de elegibilidad. Do-
bladas las papeletas, introducidas en
un globo y removidas conveniente-
mente, se procedí° por el señor Pre-
sidente a la extracción y lectura de
cuatro de ellas, previa declaración
hecha de que los nombres contenidas
en las dos primeras extraidas serían
los llamados a desempeñar los car-
gos de Vocales titulares y los de los
dos ultimos las de sus suplentes res-
pectivos por el orden de la extracción
obteniéndose el resultado siguiente:

Para Vocales: don Ildefonso Pérez
Galán y don Luis Cuadrado Cuadra-
drado.

Para suplentes: don Pedro .Galán
Luque (menor) y don Alfonso Redon-
do Redondo.

Hecha la misma operación con los
contribuyentes por el concepto de in-
dustrial, resultaron elegidos.

Para Vocales: don Juan Díaz Ra-
mos y don José Muñoz García.

Para suplentes: don Rafael Cortés
Cerezo y don Enrique Ayllón García. 	 Encontrada sin dueño conocido en

No residiendo en esta localidad el cortijo denominado «Villarrubia»,
ningun Jefe u Oficial retirado del de este término una burra rucia oscu-
Ejercito o de la Armada, así. como ra, de nueve años, bociclara, hierrotampoco funcionario alguno jubilado confuso nalga izquierda, pelos blan-
de la Administración civil del Esta- cos encuentros y depositada en eldo corresponde ser Vocal nato de es- Asilo de Madre de Dios y San Rafael,
ta Junta en el presente periodo legal se anuncia al público a fin de que
al ex Juez municipal más antiguo don pueda ser reclamada por su dueño
Juan Antonio Ceballos Serrano y su- quien deberá personarse en el Nego-

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.115

e nes que se consideren pertenentes ad-
virtiéndose que transcurrido aludido
plazo, no será atendida ninguna de

, las que se produzcan de conformidad
con cuanto determina el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales, aprobado por
R. D. de 2 de julio de 1924.

Cordoba 27 de Marzo de 1930.—
M. Varo.

Encontrada sin dueño conocido en
la barriada de los Olivos Borrachos,
de este término una yegua torda, más
de marca, de seis a siete años, más
oscura por los cabos, hierro M. pale-
tilla izquerda y otro hierro confuso
en anca del mismo lado y depositada
en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael, se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamada por su due-
ño quien deberá personarse en el Ne-
gociado de Fomento de la Secretaría
municipal, donde se le enterará de los
requisitos que deba cumplir para re-
coger dicha caballería.

Córdoba 27 de Marzo de 1930.—
M. Varo.

Núm. 1.122

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente de mí interina presi-
dencia en sesión celebrada el 25 del
mes actual, la celebración de la opor-
tuna subasta para contratar por este
medio las obras de recalzo y acopla-
miento de rasante de las casas núme-
ro 15 de la calle Magistral González
Francés y número 3 de la Plaza de

Don Blas Herrero de la Torre, Alcal-
de de esta ciudad.
Hago saber: Que desierto por falta

de solicicitantes el concurso anuncia-
do con fecha 6 de Febrero último, pa-
ra proveer una plaza de Matrona titu-
lar vacante por fallecimiento de la que
venía desempeñándola y dotada con
el sueldo de 900 pesetas anuales, esta

Santa Catalina, se hace público di- Alcaldía cumpliendo el acuerdo que
cho acuerdo, a fin de que durante el oportunamente adoptó la Comisión
plazo de cinco días contados desde el municipal, y usando de las facultades
siguiente al en que aparezca inserto concedidas por el artículo 247 del Es-
el presente anuncio en el BOLETIN tatuto, el 94 del Reglamento de 23 de
OFICIAL de la provincia, puedan pre- Agosto de 1924 y el 110 y 116 del de
sentarse contra el mismo las reclama- funcionarios de este Ayuntamiento,
ciones que se consideren pertinentes, ha resuelto abrir nuevo concurso por
advirtiéndose que transcurrido aludi- el plazo improrrogable de un mes, ba-
do plazo, no será atendida ninguna jo las siguientes condiciones:
de las que se produzcan, de comfor- a) Las aspirantes presentarán sus
midad con cuanto determina el artícu- instancias reintegradas en forma y di-
lo 26 del Reglamento para la contra- rigidas a la Comisión municipal per-
tación de obras y servicios a cargo de manente dentro de los treinta días si-

Núm. 1.116
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guientes a la inserción del anuncio en
el BOLETIN OFICIAT... de la provincia.

b) Acompañarán a. ellas, certifica-
do de buena conducta expedido por
la Alcaldía de su residencia, otro
de antecedentes penales del Registro
central, el título que las acredite co-
mo tales Matronas o testimonio del
mismo y certificado médico demostra-
tivo de que no padecen 'defecto físico;
que pueda impedirles &ejercicio de
la profesión.. 	 ,

c) La Corporación se reserva, la
facutad de apreciar libremente 19S tnée-:
ritos o circunstancies que 'pudieran
alegarse para establecer preferencias,-
advirtiéndose, por último que la,per-
sona designada, habrá de posesionar-
se dentro .de los treinta días siguien-
tes al. en que se le notifique el nom-
bramiento:

Cabra 21 de Marzo de 1930.—Blas
Herrero.—Por mandado de su seño-
ría, Rafael Moreno de la Hoz.

Núm. 1.088
Gobernador Civil de la provincia en ciudad.

Don e.4.9 .17,1,er r e r o de Nik_re, Alca- atención a las vacantes que se habían 	 ' Adquirir de la Sociedad denomina
dé de esta 	

-

),. 	 Ln
Ciudad 	 ,,;• producido. 	 ...,::. .:-. 1, - 	 da Casas baratas la parcela de terreno

Hago sábela, ne desiertos, por fa!- Designar para el cargo de primer donde se ha construidO el gruPd de 18

ta de solícita:5i is;Ips d(IntilSós:anun- Teniente de Alcalde akton Francisco don destino a Obreros que mide una
cia-d'os:Ornie, a 74 de füiiroly, 9 dc Di,
cieräi'e últi -MOS;: j̀:;ara pro4er una
plOZake Väriltt..ati2",,ItISp ee tor de cari.,..T.
ríes,- dotada -Correr )Stieldd aiieride
1.250 pesetas, está iydalidía,Pfárä. CAP

adoptó la earnsi e jjatii4 'al:puma- need,Salasry para. suplente: del cuarto 	 (..›e .;.5 :, :. t s : i. A _i:li
aliedat enterado previa lectura ne

nentey Usando de Ias fa,cú a es con 7_, aidon Francisco ,Tero /vIárquez. 	 ..
los acuerdos adoptadds por la Cebú-

ceklidas por el artículo 2Idel Esta- IsReorganizar las:Comsienes enque.. i -.... 	 , 	 - 	 , 	 alai)! „,

	

a 1. .., 23 ada 	 . 	 . 	 sioti `Nitinicipal pe rmane.nte a_partir,

ncionario§na',"de eis le AViffitamienlo, de 	 ee india 	 La- •• n- • a ,-; 	 'Jarab duiel aconlamiento 	 Sesión extraordinaria del día 26

Adquirir todas las` própiedades, in-
provincia, par 	 0

	parque, ,dentro del ini !3S7 	.. ,
321C.C17;. 	 -:, 	 ,i1. 	 3 1. J; 	 clortzA4--értdito e jeraordiriario en cana muebles; maqu

mo,„ pr 	 11-e felütini4esets para obra

	

esenten los aSpirantes. sus ins..: 	 conducción y en general cuantos bie-
fandias n,estas °n 	

inarias, tuberias de
:frene .=>,:i) hiianas munici01Ln

	

—.I 	 tiklad,li,eia,
, 	 eates

-1--u- 	 : 	 ' 1 > :- t.r `. 	 .• r' ' 't r -, ?, de'eleäntetilado y:pavimentación de
acampar-landó cerlificadbädiadiií --he i as calkS - Alvear Don -nzáloy Emia

	

nc- 	 , 	 nes, derechos y acciones . presentes o
:- 	„ 	 ez

ta yaantece_dentes Avales y- el títivo lto Castelar. 	 9 b :; : l 91-% -
MES E' 12t;DICIENMIZE:

	La Corpbratión se reserva la fadril- 	 Celebrada bajo-1a presi dencia del
señor Alcaldiiibr iJosé Ortiz Sánchez

la 	 p res d, 	 .

la inserción 

,

trOgable de unynares,..à 	 , 	 t

(3/Inalc-Parte4ineriewileda"

anuncio en él 130,LETIN" OFIC IAL e a „aa 	 se acordó:

tiito 94 del Reglamento e 	 ..e„. soidivide. elAyuntamiento concedieri-.

el Plazo i
contar- desde 	 'd 	 tC°-e es e

' 	 • 	 •Sci.?.1,) 1111,Sionee 	

snore. 	 Alcalde dokbasé Ortiz Sánchez

Pége väclue4' 'Para ' 'clrart° a 410n superficie dienre 37as '79 centiar'eas
Mariano Anro RepisoTep:ara, suplente.. en la cantidad- dé-4.542'40 Pesfas,

	

de1.4eTceró .a doM Eranciscb Ramírez: autórizand ämplfain'ente al seili 	 POr'A
Espejoepara terceriteniente(a -don Jo;- . caTtle Para' u'aii.toS aeiciS)rSean nece-
se Carbonero Rico; para suplente del sanos y parii‘effle firmé" 19 cörrespon-

' • 	 . Appli“ p r , -- ... . 	 : primer .E - 	 aemente don Rafael Ceb-)_Rafa o-F rel" a ctreigo `tie" --óportiniamente . 	dienteesCritertredquiSicióri.

mo. 	
>

Sesión ordinaria-del día26:

tad de apreciar libremente los méri-
tos o circunstancias que pudieran ale- y se acordó:
garse para estableseweferencias, 	 Aeproda s actas: de 	laseesiones
advirtiétiVose, - pör illiimo,J3ne el in; extraordinaria s , celebradas-3os ..díasi
dividuo que se de -Signe ‚para ocupar 28: de Agosto.y-'20: çle:: N pyiembre • 41.1:a

	dicho cardó - habrá. de pOsesi>cir̀	 riiarse• .t) 	 titOS.L,1 	 . 	 .
dentro de los treinta . días .Siguientes

• • 	 Fijar „enenna, ampliable a las•de
áf.en que se le notifique el nombra-

	

- 	 • 7 más necesarias,sineexced er de. diez el
Irtlétttó.. 	 , 	 • 	

. 	
mimero de :sesionesnlinarias que

;cabra 21 de Marzo de 1930.LLBlaS• a-pi celebre3rla ;Corporación plena en el
Mända, dd - de su Sefio-

9... - a 7 	 ," 	 -eea• 	 • 	 - 1 • tercerepeiododuatrimestral. 	 -
ría, Rafael Morenode Ia-Höz., 	 -..a ..• 	 .- t Aprobar i un proyeetoe de reforma

	

MCYNTILUSaanir.,ri te 	 de las. Casas,Consistdriales presenta,'
' do Poret ArquitecM-munici pa l: don

; José. Granados-de la V. ego:
'-Aprobar de •igualeinodoael • proyecto

presupu.esto del alcantarillado delas
calles_que quedamsin este servicio -y
que presentaael)In geniero don julian

	Azofra-. 	 •:en- 	 ..e.

Prestar aprobación por unanimi-
dad a una propuesta' de la Alcaldía
encaminada •a-queltodoselos servicios

labas tos .de,:carneslid 	 t.úgereseä) vacu

nas, lanareaeyicabrias se • -hagan por

1.043

Extraclo deacuerdös adoptados por
este Excelentísimo Ayüntamien-
td r dnratite él segundo y tercer
cuatrimestres del ejercicio último
que forma el Secretario que sus-
cribe en C umplitniento a les'que
previene et Estatuto municipal.
-- MES DEeAGOSTO 	 •••

SeSión extraordinaria .del día 28
Celebrada bato la presidencia7del

4
	 aomEuriN

de Veterinarió ötestitifóno cle
i.; 	 J 	

l
• . 	 :r!

ja- resuelto abrifiluivo'coriduiid "'-i• 	' 	 • ' 	 • e 	 n
- inpró 	

e 	 y•el nothlite: e OS sendes qU h. aya

r ;: - riepinDuar mieexpediáte de habilitaa

6 i )I4.
e ,
	 de la sesión or di nariä del' Pleno cele

de	
-

Agosto de 19124 y 110 yall' 	 t 	 ddunevott, degracia.valserior Alcal:: brad ne
. 	 á e8 de...junio del.corriente año.

señor Alcalde don José Ortíz Sánchez la ekclusivaecuenta deleüvlunicinio co-

y se acordó: 	 mo asi mis .= la venta directamente

Aprobar el acta dela sesión ante- , al público de dichas Carnes.

rior. 	 7 •qf,:!.57.: :.. ' _ - . 	 • 	 :Aprobar tambien por unanimidad

Aprobar: un .expediente:delabi l i ta- ' elepresupuesto-ordinarió para el . ejera

ción de crédito dentro delpresupue§, cicio próximo. e

to ordinario en cantidad de 52.407'77 	 -Acudir a las exacciones municipa-

pesetas. 	 les qüe autoriza:el párrafo I° del ar-:
Dejar sobre la mesa para estudio tículb 316 del-.Estatitto

las mientas del preSupuestoeordinario lizandolas en los límites máximos que
y las de administración klel patrimo- permitertlas circustancias de hecho:.
nick del Municipio -referentes. al  ejerci-i , 	Prestar aprobación las ordenan--
do de 1925-26- 	 • 	 zas para la exacción del arbitrid , so-

Aceptar . unaepropuesta de la Co-: bre los perros, pozos negros y para'
misión permarrentvrelativa a laarefor-- percibir ,del Estad ó la Subvención•por:

ma de los' artículos -1.% -2.°, 4,0, 6.° y construcción de una e§cuelartniXtau'etil)

8.° del .Reglamento d .funcionaríos Santa Cruz, rodaje o arrastre por vías'
técnicos de Sanidad-municipal. 	 municipales, para percibir delEstado

MES DE , NOVIEMBRE 	 la subvención por construcción de ce-

	

-Sesión extraordinaria del día-20 	 sas baratas, venta de -carnes, venta de

'Celebrada bajo. la presidencia del: . despojos•y sobre inquilinatos y-para
seriar-Alcalde don José Ortiz Sánchez: percibir lds alquileres) de las casas
y se acordó:, 	 • 	 • 	 baratas constrnidas pa obreros.

Reconstitnir la Crirporacione muní- Aprobar por unanimidad el Regla-
cipal con los nuevoS;concejales non- mento general de laCasa Matadero y
brados • por .el Excelentísimo señor abastecimientó de carnes de 'esta

Núm. 1.089

Don Manuel Merino y Merino, 'Alca]
PreSiderite del AYuntamiento d

-Hago sabeeek hallándoe vacar
teSdaS iPlakAile'titulares'il ti despue
seArrán, --§e conCiAd'por-3
días hábiles, a 'dentar desde - que al*
rezea 'in 	 Pserto el anuncio e
el BOntirm ' OFICIÁV de la provincia, pz
ra la preiViSiónkIlás mismas, cuyc
aspirantes! presentarán coti
tandas 16S siguietirel dócum'entbs:

a) Certificadó de nairnientd-lag
hzado actriellos:,qüe hubieren natiC

ebnceSiditäril) üll ) 'afjr-okiechatitieütd Inera'del Distrito Notarial. ?U

de aguas de'lósinan'aritilleS dertná''= 	;
'

• • 	 • rfl 	 b) Ttulo profesional ä teStlition
drado y suministró de •Tá,

¡ público, aprobandb , ras' baSés 	
del mismo.
-- 	 d,e) Certificado de ejercer lab

puestas por el se4of Alcalde. 	 ,eercido el cargo en otro punk):
•.-

Exeptuarga anteriOri-adquisciónalef, a.e. Otro cualquier documento qi
reuisito de suba§th ,ppr n c.24reerse• acredite: méritoS ya servicios.

co'cmprenáida en él ".,71 part2c19„1/71 LITULhRES C014dURsAR

artículo iM del Estatuto 	 Inspector de carnes dotada con
Aprobar cl • preSuipaifedi extraordir . Pesetas anitaieS2b

15 	 5:nario formado a . a,se 	 un 7 - • • 'Illrf..ätficanfe 'dotada con el sueldo
ción de crédito co4,.e1,13ancori
dito Local de EsP .Oria `para laled"crui2
sición antes , ninO.onada, eiefución
del 'Proyecto 'de' ábasteCimiento de
aguas de la Aldea de Santa Cria,
construcción de ;una , escuela unitaria
en dicha Aldea, tä ; ininación del al-
cantarillado y pavimentación. 243a-
lles sle slá población., , 	 :);:a

Autorizar tanto al señor Alealde
como a la Comisión permanentepara
que firmé cuantos documentos Sean
precisos para llevar a cabo la opera-
ción de préstamo con el- Banco .de

Crédito Local de Esparia:
Autorizar igualmente a la Comisión

permanente parola-. ejecución de to-

‚Celebrada bajo:la presidencia ?del

!dos los servicios que en el presüpues-
ito extraordinario'ié detallan.

'Aprobar mi informe emitido por el
Arquitecto municipal acerca de las

modificáCiOnes convenientes a intro-
ducir' enlas casa§baratas que su -po-
ne un aumento de 17.793'19 pesetas

,diSPoniendo que tal Cantidad se inclu-
'ya 'err'la transferencia ordenada for-
mar pör .arenTerdo C•eeSte Ayuntamien-
to en seSión ordinaria de hoy.

Prestar aprobación a las 'Variacio-
nes a introducir en el Mercado de

, Abastosen conStrucciÓn propueitai
:por el seribil 'Arquitectá s las cuales no
:alteran el preSupuesto.

: Adjildicar definitiVamente la subas-
ta celebrada paraliader suyos los des-
pojos de las reseS‘vacunas, lanares y
cabrias que se sacrifiquen en este ma-
tadero durante el ario 1931, al único
posttir don Pedro Armenta Vargas en
en la cantidad de 40.444 pesetas.

Montilla : 16-de Marzo . de 1930.—ju.
han Navarro.'

Diligencia.—El precedente extracte
de acuerdos ha sido apróbado Por
ComiSióii perfil-aliente en sesión d(
ayefidiponiend&se remitirlo•J'Exce
lentiShrib' serio'. GobernadO'r
la provirrrlia zpara su inäerción eu. e
BOLE,TIN OFICIAL.

Monilla 22 de Marzo de 1930.—E
Se.cretario, Julian'-- NaVárró.--Vist(
Mieno:-E1 Alcalde, n'ancle()

NWEVA CABefil.

seiscientas pesetas, anuales Matró
dotada con el sueldo anual de se
cientas peseta-S. 	 • -`!:

El Ayuntanto
recho a`totirlifar-ititre'los
tes a atel fitt4 	 n

fötles 	 clíciemes¡Spi‘a el e'arüo.
tos 'egiecilenteS ''tatriedös pz; ra

cada titillaie encuentran de mani
fieSto en la'Secretaría de este AYiin-
tamtee doti4e-Pódrán ser'consu lta-

dos (Or' las personas que lo deseen
Nueva Carteya 21 de'Marzo

1930 —1 Alcalde, Manuel Merino.

erei ee-h
,•
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